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MINISTERIO DE FOMENTO
 19668 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2008, de la 

Secretaría de Estado de Transportes, por la que se 
dispone el cese de don Luís Rodríguez Gil como Sub-
director General de Control del Transporte Aéreo de 
la Dirección General de Aviación Civil.

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 14.3 
y 19.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y 
el artícu lo 58 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de 
Trabajo de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado,

Esta Secretaría de Estado ha dispuesto el cese, con efectos de 19 
de octubre de 2008, de don Luís Rodríguez Gil (N.R.P.: 5026400368 
A1406) como Subdirector General de Control del Transporte Aéreo 
de la Dirección General de Aviación Civil (código 737305), agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Madrid, 26 de noviembre de 2008.–El Secretario de Estado de 
Transportes, Fernando Palao Taboada. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 19669 ORDEN ESD/3528/2008, de 17 de noviembre, por la 
que se modifica la Orden ECI/3943/2007, de 12 de 
diciembre, sobre integración en los Cuerpos de Cate-
dráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos 
de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de 
Artes Plásticas y Diseño.

Por Orden ECI/3943/2007, de 12 de diciembre (Boletín Oficial 
del Estado del 4 de enero de 2008), a propuesta de la Consejería de 
Educación de la Comunidad de Madrid, se integran en los Cuerpos de 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Catedráticos de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño a 
los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño que tienen reconocida la condición de Cate-
drático en sus respectivos cuerpos.

Vista la propuesta de modificación formulada por la Consejería 
de Educación de la Comunidad de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Integrar en el Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria y por lo tanto incorporar al Anexo I de la Orden 
ECI/3943/2007, de 12 de diciembre, a doña María Begoña Martínez 
Urigoitia, con D.N.I. 014904357, N.R.P. 1490435768 A0511 y 
situación administrativa de Activo.

Segundo.–Contra esta Orden, que es definitiva en la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de 

 19670 ORDEN ESD/3529/2008, de 17 de noviembre, por la 
que a propuesta de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deporte de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo 
de Maestros a los aspirantes seleccionados en el pro-
cedimiento selectivo convocado por Resolución de 19 
de marzo de 2007.

Por Resolución de 19 de marzo de 2007, de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja (Boletín Oficial de La Rioja de 22 de marzo) convocó procedi-
miento selectivo de ingreso al Cuerpo de Maestros.

Concluidas todas las fases del citado procedimiento selectivo, la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por Resolución de 23 
de julio de 2008 (BOR de 8 de agosto), declara aptos en la fase de 
prácticas y aprobados en el mismo a los aspirantes seleccionados 
nombrados funcionarios en prácticas por Resolución de 3 de sep-
tiembre de 2007 (BOR de 13 de septiembre).

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en 
los cuerpos docentes que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo de Educación, y regula el régimen transitorio de ingreso a que 
se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley.

Vista la propuesta de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Maes-
tros a los seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por 
Resolución de 19 de marzo de 2007 que aparecen relacionados en el 
anexo a esta Orden, con indicación del número de registro de perso-
nal, especialidad y puntuación que les corresponde.

Segundo.–Los nombrados a través de la presente Orden se con-
siderarán ingresados como funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Maestros, con efectos de 1 de septiembre de 2008.

Tercero.–Contra esta Orden que es definitiva en la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 
13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 17 de noviembre de 2008.–La Ministra de Educación, 
Política Social y Deporte, P. D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de 
mayo), la Subsecretaria de Educación, Política Social y Deporte, Mer-
cedes López Revilla. 

su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que 
la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 17 de noviembre de 2008.–La Ministra de Educación, 
Política Social y Deporte, P.D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de 
mayo), la Subsecretaria de Educación, Política Social y Deporte, Mer-
cedes López Revilla. 


